
    
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2020. 

 
 

 

Juez : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2019-00034-01 

Demandante  : Diego Araujo Saya  

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho encuentra que, la Subsección B de la 

Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en decisión proferida el 3 de 

febrero de 2020, confirmó el auto de 4 de junio de 2020 proferido por este Despacho, que 

rechazó la demanda por caducidad del presente medio de control (f. 49 a 55 c. principal). 

 

Conforme a lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Obedecer y Cumplir lo resuelto por la Subsección B de la Sección Tercera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en decisión proferida el 3 de febrero de 2020, que confirmó 

el auto de 04 de junio de 2020 proferido por este Despacho, que rechazó la demanda por 

caducidad del presente medio de control. 

 

2. Por Secretaria, devuélvase al interesado los documentos acompañados con la demanda, sin 

necesidad de desglose y archívese la actuación previa las respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 

CRR  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO 36 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN TERCERA- 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA GUALDRON VELASCO 

SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA
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